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Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Preescolar «La Latina» de Mar-
bella (Málaga) podrá funcionar con 24 puestos escolares, hasta
finalizar el curso escolar 1999/2000, que cesará definitiva-
mente en la impartición de las referidas enseñanzas.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia en Málaga, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de septiembre de 1998, por la
que se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Alemán de Puente Genil.

Visto el expediente instruido a instancia de don Rafael
Alemán Peral, como titular del Centro docente privado «Ale-
mán», sito en Puente Genil (Córdoba), calle Luis de Góngora,
núm. 1, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autorización
definitiva dos centros del mismo titular, uno de Educación
Preescolar de 2 unidades y 67 puestos escolares y otro de
Educación General Básica con 8 unidades y 320 puestos.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del Servi-
cio de Programas y Obras de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de Córdoba, como se contempla en el art. 9,
punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Educación Secundaria «Alemán» de Puente Genil
(Córdoba) y, como consecuencia de ello, establecer la con-

figuración definitiva de los centros que se describen a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Alemán».
Titular: Don Rafael Alemán Peral.
Domicilio: Calle Luis de Góngora, núm. 1.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006187.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, 2.º ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Alemán».
Titular: Don Rafael Alemán Peral.
Domicilio: Calle Luis de Góngora, núm. 1.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006187.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Alemán».
Titular: Don Rafael Alemán Peral.
Domicilio: Calle Luis de Góngora, núm. 1.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006187.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Preescolar «Alemán» de Puente
Genil (Córdoba) podrá funcionar con 92 puestos escolares,
hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impartiendo Edu-
cación Preescolar. A partir del curso académico 2000/2001,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13, punto 2,
de la Orden de 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, impartirá Educación Infantil con la capacidad refle-
jada en la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria, que deberá solicitarse de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.
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Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Córdoba, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de septiembre de 1998, por la
que se modifica el Concierto Educativo en los Centros
privados concertados que se indican.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
20 de julio de 1998 (BOJA de 8 de agosto) resuelve la con-
vocatoria de la Orden que se indica para el acceso, modi-
ficación o renovación de los Conciertos Educativos de Centros
docentes privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía
a partir del curso académico 1998/99.

No obstante, vista la propuesta realizada por las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales, de acuerdo con las
necesidades de escolarización planteadas en determinados
Centros privados concertados de varias localidades, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Aprobar el concierto educativo para el curso
1998/99 con los Centros que se relacionan en el Anexo de

la presente Orden, en los niveles educativos que se indican
y para las unidades que asimismo se relacionan.

Artículo 2. 1. La correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia notificará a los titulares
de los Centros de su ámbito territorial el contenido de esta
Orden, así como la fecha, lugar y hora en que deberá firmarse
la modificación del concierto en los términos que por la pre-
sente se acuerdan.

2. Dicha modificación se formalizará mediante diligencia
firmada por el Delegado o Delegada Provincial que corresponda
y por el titular del Centro o persona con representación legal
debidamente acreditada.

3. Entre la notificación y la firma de la modificación del
concierto deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho
horas.

Artículo 3. Si el titular del Centro privado, sin causa jus-
tificada, no suscribiese el documento de la modificación del
concierto en la fecha establecida, se entenderá que renuncia
a suscribir dicha modificación.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Para lo no contemplado específicamente en esta Orden,
se estará a lo dispuesto en la Orden de 20 de julio de 1998,
por la que se resuelve la Convocatoria de la Orden que se
indica para el acceso, modificación o renovación de los Con-
ciertos Educativos de Centros docentes privados de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a partir del curso académico
1998/99.

DISPOSICION FINAL UNICA

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia


